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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, cuatro (04) de agosto dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

PROCESO: Ejecutivo singular (cuaderno 1 PPL.)  
Radicado: 252903103002-2021-00136-00  
 
El Despacho, procede al rechazo de plano, de la cesión de derechos 

allegada por la señora Ruth Patricia Hernández Mesa y radicada por el 

abogado Adolfo Alexander Muñoz, apoderado judicial del demandante 

señor Julián Andrés Romero Murillo, dado que dicha cesión no opera 

para el título valor base del presente recaudo ejecutivo, como lo es el 

pagaré No. 022-18 por expresa disposición del artículo 1966 del Código 

Civil que, frente a la cesión de derechos incluidos los personales y de 

crédito, conforme al Título XXV del libro CUARTO, señala que: “Las 

disposiciones de este título no se aplicarán a las letras de cambio, 

pagarés a la orden, acciones al portador, y otras especies de 

transmisión que se rigen por el código de comercio o por leyes 

especiales.”. (delineado propio).  

 

De otro lado, al señalar en el documento de cesión de derechos 

litigiosos regirse por el artículo 1969 de la misma codificación, el objeto 

de tal cesión es “el evento incierto de la litis, del que no se hace 

responsable el cedente”, situación que no se da en el presente asunto, 

comoquiera que, aquí la litis está definida por un título valor que 

contiene ya un crédito definido respecto de su valor total, que es lo que 

se cobra, y no un derecho incierto que se quiera declarar.  

 

Notifíquese. 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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